
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ DC. 
  

18 de febrero de 2021. 

 
Expediente No. 11001-31-03-014-2018-00059-00  AUTO  
 
Proceso Ejecutivo de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra CMS 

ARQUITECTOS S.A.S. Y OTRA.  
 

De la liquidación de crédito que antecede CÓRRASE TRASLADO por el término de 

tres (3) días. 

LA PARTE ACTORA ACREDITE SU REMISIÓN AL CORREO ELECTRÓNICO de los 

demandados, 

 

NOTIFÍQUESE  
 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  

JUEZ  

JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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